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nesolucró DE ALCALDIA NO 138- 23-A-MDSS

San Sebastián, 08 de mayo del 2023

VISTO: La Opinión Legal No 229-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 03 de mayo del 2023, Informe N"
856-GRRHH-MDSS/C, de fecha 21 de abril del 2023. Informe Técnico Legal N" 075-2023-GEPC-

GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril del 2023, Oficio N" 002 IDJSOMUNSS"-MDS-SAN
SEBASTIAN-2o23, de fecha 18 de enero del 2023, y;

AL
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artkulo II del Título
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, se establece que las

Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídic¡ vigente;

Que, el artículo 20 de la Ley N" 31188 - Ley de Negochcón Colectiva en el Sector Estatal, dispone
que. "La Ley es apl¡cable a las negoc¡ac¡ones colectivas llevadas a cabo entre organizac¡ones
sindicales de trabajadores estatales de entidades públicas del Poder Ejecut¡vo. el Poder Legislat¡vo,

el Poder Judicial, los gobiernos regionales, los gobiernos locales, los organ¡smos a los que la

Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú y sus leyes orgánicas confieren autonomía y las demás entidades y
organ¡smos, proyectos y programas del Estado, cuyas actividades implican el ejerc¡cio de potestades
admin¡strat¡vas. Las negociac¡ones colectivas de las empresas del Estado se r¡gen por lo regulado en
el Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Relaciones C¡lect¡vas de Trabajo, aprobado mediante Decreto
Supremo 010-2003-TR, y su reglamento";

Que, el artkulo 1o del Decreto Supremo N' 010-2003-TR - Texto Un¡co Ordenado de la Ley de
Relac¡ones Colectivas de Trabajo, señala que: "La presente norma se aplica a los trabajadores
sujetos al rá3imen laboral de la act¡v¡dad privada que prestan serv¡cios para empleadores privados.
Los trabajadores de entidades del Estado y de empresas pertenecientes al ámbito de la act¡v¡dad
empresarial del Estado, sujetos al rá3imen de la actividad privada, quedan comprendidos en las
normas contenidas en el presente Texto Un¡co Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a
normas específicas que lim¡ten los beneficios en él previstos", y en relación a la negociac¡ón colect¡va,
el artkulo 19o regula: "La presente norma se aplica a los trabajadores sujetos al rá3imen laboral de

act¡v¡dad privada que prestan serv¡c¡os para empleadores privados. Los trabajadores de entidades
I Estado y de empresas pertenec¡entes al ámbito de la actividad empresarial del Estado, sujetos

imen de la actividad privada, quedan comprendidos en las normas contenidas en el presente
Unico Ordenado en cuanto estas últimas no se opongan a normas especiflcas que l¡miten los

neficios en él previstos";

Que, conforme al arthulo 8" de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal, se estipula: Representac¡ón de las partes: a) De la parte sind¡cal, en la negociación colectiva

G
E

al

centralizada, ve¡nt¡ún (21) representantes de las confederac¡ones s¡ndicales más representat¡va
las entidades pÚblicas a que se refiere el primer párrafo del artírculo 2" de la Ley, y de co
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con las reglas establecidas en el artículo 70. En la negociac¡ón colectiva descentralizada, no menos

de tres (3) ni más de catorce (14) representantes. La representación de la parte sindical está

conformada por trabajadores estatales en actividad. b) De la parte empleadora, en la negociación

colectiva centralizada, veintiún (21) representantes que designe la Presidencia del Consejo de

M¡nistros. En la negoc¡ación colectiva descentrallzada, los funcionarios o directivos que el titular de
la entidad designe. en igual número al de la representación de la parte sindical;

Que, conforme al articulo 12" de la Ley No 31188 - Ley de Negociación C¡lectiva en el Sector
Estatal se est¡pula: Inicio del procedimiento de negociación colectiva.- La negociación

colectiva se inicia con la presentación del proyecto de convenio colect¡vo que cont¡ene, como mínimo,

lo siguiente: a. Nombre y domicilio de las entidades públicas involucradas. b, Denominación y
número de registro de la o las organizaciones sindicales que lo suscriben, y domicilio único. c, La

nómina de los ¡nt€rantes de la comisión negociadora, debidamente acred¡tados. d, Las cláusulas
que se someten a negociación y que se ¡ntegran armón¡camente dentro de un solo proyecto de
conven¡o colectivo. e. Firma de los representantes sind¡cales integrantes de la comisión negociadora;

Que, conforme al artículo 13" de la Ley No 31188 - Ley de Negociación Colectiva en el Sector
Estatal se est¡pula: Procedim¡ento de la negociación colectiva en el sector públ¡co.- 13.2 La

negociación colect¡va descentralizada se desarrolla de acuerdo al siguiente procedim¡ento: a) El

proyecto de convenio colectivo se presenta ante la ent¡dad pública entre el 1 de noviembre y el 30
de enero del siguiente año;

Que, mediante Of¡cio N" oo2-JDjSOMUNSS4MDS-SAN SEBASTIAN-2o23, de fecha 18 de enero
del 2023 y con FUT N' 97434 - CU 1341, el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Obreros
Permanentes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián "SOMUNSS'; Sr. Mauro Huamani
Aranguri, presenta el Pl¡ego de Reclamos 2024 - Conven¡o Colectivo; y su comisión negociadora,
siendo los s¡gu¡entes:

a) MIEMBROS TITULARES
1. Mauro Huamani Arangur¡, identif¡cado con DNI 23997119.
2. Natividad Delgado Moreno, identif¡cada con DNi 42469643.
3. Dan¡el Cruz Flores. ¡dentificado con DNI 29409841

b) MIEMBROS SUPLENTES
1. Demetrio Games Surco, identificado con DNI ¿14131577,

2. Cutberto Cárdenas zavaleta, identif¡cado con DNI 10439604,
3. Feder¡co Condori Layme, ident¡f¡cado con DNI 23958527.

Que, mediante Informe Técnico Legal N" 075-2023-GEPC-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 18 de abril
12023, la as¡stente Legal de la GRRHH-MDS - Abg. Gleny El¡an Pozo Cus¡yupanqu¡, recomienda

r y reconocer mediante acto resolutivo la comisión negociadora, el cual en mérito al
eral 3 del arti.ulo 13o del D.S. No 008-2022-PCM deberá emitir informe sobre el costo de

lementación del proyecto de convenio colect¡vo y la disponibilidad presupuestal;

o.

0 Que, mediante Informe N" 856-2023-GRRHH-MDSS/C. de fecha 21 de abril del2O23, el Gerente
de Recursos Humanos de la MDSS, Abg. Richard G. Núñez Santolalla, remite el Pliego de Reclamos
2024 - Convenio Colectivo del Sindicato "
la conformac¡ón de la C¡misión Negoc¡ad

SOMU propon¡endo a los siguientes funcionar¡os para
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a) MTEMBROS TITULARES DE tl COU¡Sról NEGOCTADORA
1. Abg. Richard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.

2. Ing. Armando Mujica Agu¡lar - Gerente de Adm¡nistración.
3. Econ. María Milagros Oliart zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

b) MTEMBRos supLENTEs oe tl cou¡s¡óN NEGocTADoRA
1. Abg. Julio Fernando laén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social y Humano'
2. Mg. Pablo Pat¡ño Quispe - Gerente de Desarrollo Económ¡co.

3. Abg. RutÉn Solís Hinojosa - Gerente de Administración Tributaria.

Que, mediante Opinión Legal N" 229-GAL-MDSS/C, de fecha 03 de mayo del 2023, la Gerencia

de Asuntos L€ales, em¡te opinión procedente para la conformación de la comisión negociadora.
para el proceso de negoc¡ación colectiva correspondiente al "Pliego de reclamos 2024 - Convenio
Colectivo", presentado por el Sindicato de Trabajadores Obreros Permanentes de la Municipalidad
D¡str¡tal de San Sebastián - Cusco "SOMUNSS", la misma que estará conformada de la sigu¡ente
manera:

COMISIóN NEGOCIADORA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN
SEBASTIÁN

A) MIEMBROS TITULARES DE LA COMISIóN NEGOCIADORA

1. Abg. Richard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.
2. Ing, Armando Mujica Aguilar - Gerente de Administración.
3. Econ. María M¡lagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto

b) MIETIIBROS SUPLEIITES DE LA GOMISIóN ilEGOCIADORA

1. Ah. Julio Fernando Jaén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Soc¡al y Humano.
2. Mg. Pablo Pat¡ño Qu¡spe - Gerente de Des¡¡rrollo Económico.
3. Abg. RutÉn Solís Hinojosa - Gerente de Administración Tributaria.

COMISIóN NEGOCIADORA POR PARTE DEL SINDICATO DE TRABA]ADORES OBREROS
PERITIANENTES DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

a) MIEMBROS TITULARES

1. Mauro Huamani Arangur¡, ¡dentif¡cado con DNI 23997119.
2. Natividad Delgado Moreno, ¡dent¡f¡cada con DNI 42469643.
3. Dan¡el Cruz Flores, ¡dentificado con DNI 29409841

b) MIEMBROS SUPLENTES

1. Demetr¡o Games Surco, identificado con DNI 44131677.
2. Cutberto Grdenas Zavaleta, identificado con DNI 10439604.
3. Federico Condori Layme, identificado con DNI 23958527.

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No
27972- Ley Orgánica de Municipal¡dad
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SE RESUELVE:

lnúCUIO pn¡uenO.- CONFORMAR la Comisión Negoc¡adora para el periodo 2024, que estará
a cargo de la negociación colectiva entre la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián y el S¡nd¡cato
de Trabajadores Obreros Permanentes de la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián - "SOMUNSS",
de acuerdo al siguiente detalle:

> POR LA ENTIDAD

, MIEMBROS TITULARES
1. Abg. Richard G. Núñez Santolalla - Gerente de Recursos Humanos.
2. Ing. Armando Muj¡ca Agu¡lar - Gerente de Administración.
3. Econ. Maria Milagros Oliart Zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

. MIEMBROS SUPLENTES
1. Abg. Julio Fernando Jaén Rodríguez - Gerente de Desarrollo Social yHumano.
2. Mg. Pablo Pat¡ño Quispe - Gerente de Desarrollo Económico.
3. Abg. Ruben Solís Hinojosa - Gerente de Administración Tributaria.

> POR LA ORGANIZACIóN SINDICAL

MIEMBROS SUPLENTES
1. Demetrio Games Surco
2. Cutberto Cárdenas Zavaleta
3. Federico Condori Layme

DNI 23997119
DNI 42469643
DNI 29409841

DNt 44t3t677
DNI 10439604
DNI 23958527

DEIAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga al

- ENCARGAR el cumplimiento del presente acto resolut¡vo a la Gerencia
Municipal, y las áreas adm¡n¡strativas que corresponda.

ARúCUIO CUARTO.- ENCARGA& a la Secretaria General de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián para que formalice la notificac¡ón del presente Acto Resolutivo, de acuerdo a lo previsto
en los aftículos 21o y 24o del TUO de la Ley No 27444, D*reto Supremo N" 004-2019-JUS, a las
instanc¡as correspondientes.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación
Sebastián.

de la presente resolución en el ucional de la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San

REG Íquesr Y cúMPLASE.
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, MIEMBROSTITULARES
1. Mauro Huaman¡ Aranguri
2. Nat¡vidad Delgado Moreno
3. Daniel Cruz Flores


